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Fecha de Aprobación:01/06i2020

Contra el cual .( Procede RECTJRSO DE'_'-F_
diez (10) días hábiles siguientes á la fecha
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración rle Ia Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y\- Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Áñbieñtat:
Sede de Rpoyo: Ú-r-
_ NO procede RECURSO DE F.EpOStClóN.

En cumplimiento a ro dispuesto en el Articulo 69 de .la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y'de lo contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuente
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

( ), Autorización ( ), númerc

Al señor (a): (vr^

Ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:
En calidad de: C /L\c, ¿O

REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

FUNDAMENTO DEI. AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,qF. DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del clestinatario, se procede a publicar en la página web cje la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Áutónomá Regióna"l de Santander
CAS, el presente Aviso acompa.ñado de la cop¡a íntegra del acto aclministrativo a notificar, por el
término de cinco.(5) dÍas, advidiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el (lia
siguiente al retiro del Aviso.

L

Fecha de Publicaclón en Página Web.

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desf¡jación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡nistrativo
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Socorro, 1611112023 8:'18 AM

Señor:
JAIME DIAZ DIAZ
Predio La Primavera, Vereda San Vicente
Oiba- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicac¡ón al artícu¡o 69 del código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el s¡gu¡ente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 1681.2022 de 05 de Nov¡embre de 2022 del expediente No. 68755-00,174-09
expédido por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Dictan Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Adm¡n¡strat¡vo
al señor JAIME DlFz DlAz, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir d¡cha diligencia de
notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil at RECIBO del presente aviso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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RC.1681 .2022 - 05-12-202204:11

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por !a CualSe Ordena elArchivo de un Expediente y se D¡ctan Otra¡
Disposiciones"

El Jefe de La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutar¡as consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de 2014
v,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, med¡ante Resolución RCA No.
01074-09 de fecha 15 de septiembre de 2009, otorgó Concesión de Aguas a nombre del
señor JAIME Oil¿Ollü. de la corriente delAljibe lñnominado, que dislurre por el predio
La Primavera de propiedad del señor JAIME DIAZ DIAZ ubicado en la vereda san Vicente,
municipio de Oiba, en un caudal de 0.08 USeg, equivalente al 5.30% del caudal base de
reparto, de la fuente que es de 0.149 U§eg, para beneficio del pred¡o denominado La
Primavera, ubicado en la Vereda San Vicente del Municipio de Oiba, Sanlander, recurso
hídrico solicitado para consumo humano.

Que el Proveido antes referido, fue Notificado Personalmente al Señor JAIME DIAZ DIAZ
el dia 27 de Marzo de 2010.

Que mediante memorando RCA No. 00175-22 de Mayo 12 de 2A22, el Jefe de la C.A,S,,
Sede Regional de Apoyo Comunera, ordena visita de inspección ocular al predio
denominado La Primavera, ubicado en la Vereda San Vicente del Municipio de Oiba,
Santander, propiedad del señor JAIME OiItOiaZ, identificado con cédula de ciudadanÍa
No. 5.696.361 expedida en Oiba, Santander, emitiéndose concepto técnico RCA No.
00761-2? de fecha 3 de Agosto de2022, elcual se transcriben algunos puntos de interés:

1...) Se realizó visita de inspección ocular al predio rural denominado Late 4 La Primavera
y a la fuente hidrica lnnominada, que discurre por Ia vereda San Vicente, municipio de
Oiba, contando con la presencia del señor JATME piaZ A|AZ, identificada con cédula de
ciudadanía No.5.696.361 expedida en Oiba, Santander, en so condición de propietario del
predio denominado La Primavera, observando y constatanda lo siguiente:

Para acceder al predio rural denominado Lote 4 La Primavera, ubicado en la vereda San
Vicente, municipia de Oiba, Santander, se tama la via que comunica al munic¡p¡o del
Socorro con el mun¡c¡pio de Oiba, ya en esta municipalidad, se encuentra la vía que
conduce a la Vereda San Vicenfe, fras un trayecto de lres (3) kilómetras, se encuenfra
una desviación hacia el costado derecho de la vía por la cual se cantinua un trayecto de
Cero punto Cinco (0.2) kilómefros hasfa encontrar e/ sifib de interés abjeto de la visita.

Et predio ruraldenominado Lote 4 La Primavera, propiedad delseñor JAIME DIAZ DIAZ,
identificado con cédula de ciudadanía Na.5,696.361 expedida en Oiba, Santander, caenta
con una extensión supeiicial de Dos @2) hectáreas con Selecienfos (700) metros
cuadrados, según información suministrada por el propietario, la vocación del suelo se
encuentra destinada'en su mayar extensión a la siembra de Café, mejorado con casa-
habitación, observando que el predio cuenta con sistema de tratamiento de aguas
residuales constituido por pozo sépt¡co, para el tratamiento de las aguas negras
provenientes de /as un¡dades sanlfanas y trampa de grasas para el tratamiento de las
aguas grlses producidas en la cocina, duchas y lavamanos; cabe resaltar gue estos
sisfemas se encuentran funcionando correctamente, ya que no se evidenciaron presencia
de fugas, reóoses, malos olores o vectores que pudiesen causar afectación ambiental. El
predio cuenta con /os sigut'entes linderas:

Norte: Colinda con predios, propiedad de señor MARCOLINO QUIROGA.
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Se observó que la coniente hídrica lnnomínada, también se denomina nacimiento Et
P_araíso, razÓn por la cual de ahora en adelante se denominará lnnominada ylo Et
P.ar{so, 1e origina y/o nace en et predio ruraldenominado Et Paraiso, el cual es propiedad
de la señora XIMENA ORDLJZ, ubicado en la Vereda San Vicente, municipió dá Oíba,
discurre en sentido Orienb-Accidente, afluenciando a la quebrada Guayaca, verfiendo sus
aguas al Rio Oibita, tributando finalmente at Ría Suárez, por lo que ie puede catalogar
como una coniente de uso Público y su administración está a cargo'de ta Autoridad
Ambiental competente, en esfe caso la Corporación Autonoma Regiánat de Santander-
CAS.

Se observó que la franja forestal pratectora de la coniente hídrÍca denominada lnnominada
y/o El Paraísa, presenfa una escaza coberiura vegetal conformada por especies aróóreas
tales como: Guamo. Macho (lnga Sp), Vijao (Catathea tutea)-entre oiras especles de
poñe baio propias de la zona y se encuentra debidamente aistáda con posfes áe madera
a Dos (02) metros uno del otro y con fres p3) líneas de alambre de púa's.

Durante la visita de inspección ocular se verificó gue, se realíza el aprovechamiento
directamente delcauce de la fuente hídrica lnnaminada y/o Et Paraíso, detcuat se deriva
una rnanguera de Una (1") pulgada de diámetro, que transporla el preciado tíquido por una
distancia de Doscientos QAQ metras, hasta ltegar a el tanque de almacenamiento y
distribución de material plá.stico con capacidad dá Mil (1a0q iitros, ubicado en et predio
rural denominado Lote 4 La Primavera, vereda §an úicente, municipio de Oiba,
Sanfander. El recurso hídrico lo destinan para uso doméstico y consumo humanode siefe
(07) personas permanentes, Diez (10) personas transitorias y uso agrlcala para el beneficio
de veinticinco (25) cargas de Café.

Durante el reconido se regisfraron las srgur'enfes caordenadas geográficas y planas,
medidas con GPS Garmin.

RC.1681 .2022 - 05-12-202204:11
§ur: colinda con predios, prapiedad del señor G|LBERTa AC,EVED}.
oriente: colinda con predios, propiedad de la señora ARCELTNA DIIARTE.
Occidenfe: Colinda con predio ruraldenominado Cachipai,lrvyERsrolrss TAptAS.

En el predio rural denominado La Primavera se registraron las siguienfes coordenadas
geográficas y planas, medidas con GpS Garmin.

C o o rd e n a d as Geo-sráficas Caordenadas Planat
Altura LugarLatitud Longítud No¡te §sfe

6"17'1!.6V'N 73"16',14.929',O 1186997.773 1089267.275 1477
msnm

Punto de
Captación
fuente hÍdrica
lnnominada
y/o ElParalso
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Durante el reconida ,?o se observó la incorporación de susfancras só/idas, liquidas aga§eosas sobre la lanig forestal protectora ni sobre el cauce de la fuente hÍdricalnnominada ylo Él Palaiso, que discune por la vereda San vicente, minic;ip,ii-oe oiba,que pudiesen causar afectación a ros recursos naf¿'ares.

siguiendo con la visita de inspección ocular se obse¡vó que en et predia ruraldenominadoLote 4 La Primavera, ubicado en la vereda sa, i¡iinli, municipio de eiba, exisfensisfemas de ahono y yu? eficiente delagua, con sisfemas de //aves terminales, tanques deal m ace n a m í e nto y fl of adore s.
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RC.1681 .2022 - 05-12-202204:11
Finalizando con el recorrido y en conversación adelantada con el señor JATME D|AZ DLAZ,,
manifiesta que él no realiza actividades de tala y quema en los alrededores det atjibe
lnnominado y/o El Paraiso, además manifiesta que e/ señor LUIS LIiBARDO
ZAMBRANO AFANADOR ya no es elpropietario del predio ruraldenominado El paraíso,
ubicado en la vereda San Vicente, municipio de Oiba, ya que to vendió a la señora X/IMENA
ORDUZ hace aproximadamente Diez (10) años. (...)

Que mediante Radicado CAS No. 80.30.12880.2022, de fecha 19 de julio de 2022, se da
apertura a la solicitud presentada por el señor JAIME oiez Oi¡2, identificado con cédula
de ciudadanía No. 5.696.361 expedida en Oiba, Santander, de renovación de Concesión
de Aguas delAljíbe lnnominado, que discurre por la vereda San Vicente, Municipio de Oiba,
Santander.

CONSIDERACIONES

Que practicada la visita de inspección ocular al predio denominado La Primavera, ubicado
en la Vereda San Vicente del Municipio de Oiba, §antander, propiedad del señor JAIME
OiaZ OíAZ, identificado con cédulá de ciudadanía No. S.OgO."3Ot expedida en Oiba,
Santander, se considera lo siguiente:

Que revisado el SIG de la Corporacién Autónoma Regional de Santander-CAS, se encontró
que las coordenadas tomadas en campo para el predio rural denominado Lote 4 La
Primavera, se encuentra en la vereda La Peña, del municipio de Oiba-Santander, sin
embargo, al verificar el Certificado de Libertad y Tradición del predio en mención, está
registrado en la vereda San Vicente, por tal razón de ahora en adelante la vereda será
denominada San Vicente (La Peña).

Que el señor JAIME Oíla OieZ, identificado con cédula de ciudadanía No.S.696.361
expedida en Oiba, Sanlander, propietario del predio rural denominado Loto 4 La
Primavera, ubicado en la vereda San Vícente (La Peña), municipio de Oiba, Santander,
está hacíendo uso de la fuente hídrica lnnominada y/o Et Paraíso, para uso doméstico y
consumo humano de Cinco (05) personas permanentes, Cinco (05) personas transitorias
y uso agricola para el beneficio de Veinticinco (25) cargas de Café.

Que en predio ruraldenominado Lote 4 La Primavera, ubicado en la vereda San Vicente
(La Peña), municipio de Oiba, Santander, propiedad delseñorJAlME pilZ pinZ, no existe
afectación ambiental por el vertimiento de aguas residuales de tipo doméstico, ya que el
predio cuenta con sistema de aguas residuales funcional y eficiente que eviia fugas,
reboses, malos olores, y/o vectores, ni de las aguas negras provenientes de unidades
sanitarias y las aguas grises generadas en duchas, lavamanos, lavadero y cocina.

Que en el predio rural denominado Lote 4 La Primavera, propiedad del señor JAIME D|AZ
DIAZ, §e promueve la disponibilidad y cuidado del recurso hidrico, ya que utiliza técnicas
e instrumentos (llaves terminales con sistemas de presión, tanques de almacenamiento,
flotadores) para el uso eficiente y ahorro delagua, propiciando la disponibilidad delmismo.

Que existen sistemas de control y manejo de residuos sólidos, líquidos evitando ta
incorporaciÓn de este tipo de sustancias o elementos que pueden causar afectación al
cauce y a la franja forestal prolectora de la fuente hidrica lnnominada y/o El Paraíso, que
discurre por la vereda San Vicente (La Peña), municipio de Oiba, que pudiesen causar
afectación a los recursos naturales.

Que fa cobertura vegetalque presenta la corriente hídrica lnnominada y/o El Paraiso, es
escasa se evidencia especies arbóreas tales como: Guamo Macho (fnga spJ, Vijao
lCalathea lufea)r-entre otras especies de porte bajo propias de la zona, gue favoreceñ la
protección y conservación del recurso hídrico y se encuentra debidamente aislada con
postes de madera a Dos (02) metros uno delotro y con tres (03) llneas de alambre de púas.

Que, en el predio rural denominado Lote 4 La Primavera, no existe vestigios de quema,
tala (tocones), en las zonas aledañas y/o alrededores de la franja forestal la fuente hidrica
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RC.1681 .2022 - 05-12-202204:11
lnnominada ylo El Paraiso que discurre por la-vered-a San Vicente (La Peña), municipio
de Oiba realizadas por parte del señor JA¡ME DIAZ DiAZ.

Que, revisada la base de datos de la Corporación Autónoma Regionalde Santander, §ede
de Apoyo Comunera, se tiene en cuenta lo siguiente:

. Radicado CAS No. 80.30.1 2880.2A22, de fecha 1 9 de julio de 2022, mediante el cual
el señor JAIME OinZ OíeZ, identificado con cédula de ciudadanÍa No.5.696.36'l
expedida en Oíba, §antander, propietarío del predio rural denominado Lote 4 La
Primavera, ubicado en la vereda §an Vicente (La Peña), municipio de Oiba,
Santander, realizó el proceso de solicitud y trámite ante la Corporación Autónoma
Regional de §antander CAS, Regional Comunera, para renovar la Concesión de
Aguas de la corriente hídrica lnnominada y/o El Paraíso. El recurso hídrico será
utilizado para uso doméstico y consumo humano de Siete (07) personas permanentes,
Diez (10) personas transitorias y uso agricola para el beneficio de veinticinco (25)
cargas de Café.

. Que la señora XIMENA ORDUZ, propietaria del predio rural denominado El Paraiso,
ubicado en la vereda San Vicente (La Peña), municipio de Oiba, Santander, no ha
realizado el proceso de solicitud y trámite ante la Corporación Autónoma Regionalde
Santander CAS, Regional Comunera, de la Concesión de Aguas de la corriente hldrica
lnnominada y/o El Paraiso.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera gue no existe fundamento
de hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente
Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-00174-09 de fecha
30 de Marzo de 2009, asunto Concesión de Aguas y su corréspondiente cancelación.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral l2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
controly seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en pelígro el normaldesarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las §edes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamíento,
protecciÓn, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RE§UELVE

ARTICUL0 PRIIUIERO. Ordénese el Archivo y Gancelación de las Actuaciones
Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 6g755-00174-
09 de fecha 30 de Mazo de 2009, asunto Concesión de Aguas, d'e conformidad con las
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

ARTícuLo SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la cAS.
ART¡CULO rERcERo. Por la cAS - sede Regionalde Apoyo comunera, de conformidad
con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 201 1, notificar el contániOo de la presente provídencia,
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De no ser posible la diligencia de Notificacién Personal de la presente providencia realicese
por Aviso conforme al procedimiento establecido en elArtículo 69 de ia Ley 1437 de 2011.

ARTiCULO CUARTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS - §ede Regional de Apoyo Comunera, el cual
deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de
conformidad con elArticulo 76 de la Ley 1437 de2011.

NOflTíQUESE Y CÚMPLASE

,uA$m
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera - CAS
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Expod¡ente No. 68755-00174-09 Concesión de Aguas
NOMBRE FIRMA

Proyectó Cristian Espinel cc"\
Revisó Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
Vo.Bo. Wboimar He¡nando Pérez Beltrán tv

al señor JAIME AíAZOIAZ, Quien se puede ubicar en el predio denominado La primavera,
ubicado en la Vereda San Vicente del Municipio de Oiba, Santander, Cel. 3172312853.
Hágasele entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en el
expediente.
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